
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (09/09/2022) En la fecha, pasa al despacho
del  señor  Juez de Familia  del  Circuito  de Mocoa el  presente proceso
ejecutivo de alimentos radicado bajo el  número 2021-00006, una vez
corrido el traslado de la liquidación del crédito presentado por la parte
ejecutante,  sin  que  se  presentaran  objeciones;  se  informa  que  los
valores no concuerdan con la liquidación secretarial. Sírvase proveer.

Constancia Secretarial 2. Constancia Secretarial.  (13/09/2022) En
la  fecha,  se hace constar  que la  siguiente providencia  se notifica  en
estados del 14 de septiembre de 2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de Sustanciación 
Ejecutivo de alimentos 
860013110001 2021 00006 00

Mocoa, Putumayo, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Del informe secretarial que precede y examinada la liquidación de crédito en el
proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar que el aportado
por la parte ejecutante no concuerda con la liquidación secretarial y lo ordenado
en el mandamiento de pago del 8 de febrero de 2021.

Bajo ese entendido se deberá corregir tal falencia, y se procederá por
secretaría  a  realizar  la  liquidación  del  crédito  teniendo  en  cuenta  lo
ordenado en el mandamiento de pago, de tal manera que la Liquidación
quedará APROBADA de la siguiente manera:

1. Liquidación cuotas de alimentos más intereses a la fecha:
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2. Liquidación ejecutivo de alimentos más intereses a la fecha:

CAPITAL $ 38.276.096,00

1/2/2021 al 28/2/2021 28 6,00% 0,500000% $ 23.333,33

1/3/2021 al 31/3/2021 31 6,00% 0,500000% $ 25.833,33

1/4/2021 al 30/4/2021 30 6,00% 0,500000% $ 25.000,00

1/5/2021 al 31/5/2021 31 6,00% 0,500000% $ 25.833,33

1/6/2021 al 30/6/2021 30 6,00% 0,500000% $ 25.000,00

1/7/2021 al 31/7/2021 31 6,00% 0,500000% $ 25.833,33

1/8/2021 al 31/8/2021 31 6,00% 0,500000% $ 25.833,33

1/9/2021 al 30/9/2021 30 6,00% 0,500000% $ 25.000,00

1/10/2021 al 31/10/2021 31 6,00% 0,500000% $ 25.833,33

1/11/2021 al 30/11/2021 30 6,00% 0,500000% $ 25.000,00

1/12/2021 al 31/12/2021 31 6,00% 0,500000% $ 25.833,33

1/1/2022 al 31/1/2022 31 6,00% 0,500000% $ 25.833,33

1/2/2022 al 28/2/2022 28 6,00% 0,500000% $ 23.333,33

1/3/2022 al 31/3/2022 31 6,00% 0,500000% $ 25.833,33

1/4/2022 al 30/4/2022 30 6,00% 0,500000% $ 25.000,00

1/5/2022 al 31/5/2022 31 6,00% 0,500000% $ 197.759,83

1/6/2022 al 30/6/2022 30 6,00% 0,500000% $ 191.380,48

1/7/2022 al 31/7/2022 31 6,00% 0,500000% $ 197.759,83

1/8/2022 al 31/8/2022 31 6,00% 0,500000% $ 197.759,83

1/9/2022 al 8/9/2022 8 6,00% 0,500000% $ 51.034,79

MAS INTERES $ 1.214.028,10

TOTAL $ 39.490.124,10

TOTAL DÍAS 585

PERIODO
SON EN 

DÍAS

TASA DE 

INTERÉS 

CORRIENTE 
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TASA DE INTERÉS 

CORRIENTE/MORATORIO 

MENSUAL

TOTAL INTERES 

CORRIENTE/MORATORIO 

CALCULADO SOBRE 

CAPITAL

TOTALES
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Concepto Valor 
1. cuotas de alimentos más intereses a la fecha $ 7.790.408,12
2. ejecutivo de alimentos más intereses a la fecha $ 39.490.124,10
3. MENOS  (-)  abono  indicado  en  la  liquidación

presentada por la parte ejecutante (A.28) el día
11 de noviembre de 2021 

- $ 32.460.000,00

4. MENOS  (-)  abono  indicado  en  la  liquidación
presentada por la parte ejecutante (A.31) el día
17 de febrero de 2022

- $ 422.416,00

Total $ 14.398.116,22

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  APROBAR  la  liquidación  de  crédito  realizada  por  este
despacho por el valor total de catorce millones trescientos noventa y
ocho mil ciento dieciséis coma veintidós  pesos  ( $ 14.398.116,22).

SEGUNDO.- Una vez ejecutoriada la decisión y en caso de existir títulos
pendientes  procédase  hacer  el  pago  de  los  mismos  hasta  la
concurrencia del crédito.

NOTIFÍQUESE
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Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia
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